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ACTA ELECCION CONSEJEROS COSOC SEGÚN ESTAMENTO 
 

  En Villarrica, a 31 de Mayo de 2012, siendo las 10:30 hrs. en reunión formal para la elección 
de los Consejeros del “Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, correspondientes al 
Estamento b) Estamento de las Organizaciones Comunitarias Funcionales, el que se compone de 
cuatro miembros: tres de estas organizaciones que representen a las otras y uno de las Asociaciones 
Indígenas constituidas en conformidad al Párrafo 2º del Titulo 5º de las Ley Nº 19.253, todas con sus 
directivas vigentes; se ha procedido a efectuar al correspondiente elección de los tres Consejeros de 
las Organizaciones Comunitarias Funcionales y sus suplentes. 
 
 Efectuada la votación, los resultados fueron los siguientes: 
 
I.- Asistentes Organizaciones Comunitarias Funcionales: 
 
ORGANIZACIÓN REP. LEGAL VOTOS ELECTO 

Comité Pro Adelanto Vendedores 
Playas de Villarrica 

Víctor Hugo Carrasco Carrasco 0  

Club de Deportes Náuticos de 
Villarrica 

Rolf Koster Grob No se presentó 
por estar fuera 

de la Región 

 

Acrupación de Boteros Cea y Otros 
Villarrica Tolten 

Rosa Patricia Cea Montecinos 1 3º Suplente 
(*) 

Agrupación Pro Música de Villarrica Fernando Rubén Oyarzun 
Miranda 

3 1º Suplente 

Centro Ciudadano del Sur – Territorio 
en Acción 

Celsa Isabel Saravia Bown 4 Titular 

Comité de Agua Potable Rural 
Pedregoso Loncovaca 

Carmen Ivarnier Hack Araya No se presentó  

Comité de Desarrollo Comunitario 
Lefún 

Juan Antonio Tapia Rodríguez 1 2º Suplente 
(*) 

Club de Leones Villarrica Héctor Armando Carrasco 
Poblete 

4 Titular 

Unión Comunal de Clubes de Adulto 
Mayor 

Custodio Soto Vásquez 5 Titular 

 (*) Considerando que hubo un empate en la votación, se procedió de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 22 inciso final: “En el caso de empate en los votos, la asignación del o los cargos respectivos 
se dirimirá por sorteo. 
   
 En este mismo acto, se convocó a los Consejeros Titulares recién electos, para el Jueves 31 del 
presente a las 17:00 a la Asamblea constitutiva. 
 
  Actuó como Ministro de Fe en este proceso, el Secretario Municipal Titular Sr. Néstor Burgos 
Riquelme, acompañado de la Encargada de Organizaciones Comunitarias Sra. Andrea Mercado. 
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